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Recurso de Revisión: RPJ01120111JCLA
Recurrente

Ente Público Responsable: Unidad de Información Pública
del Ayuntamiento de Altamira

Comisionado Ponente: Juan Carlos López Acepes

Victoria, Tamaulipas, seis de septiembre de dos mil once.

VISTO el estado procesal que guarda el expediente

RR101120111JCLA, formado con motivo del Recurso de Revisión

interpuesto por en contra de la Unidad de

Información Pública del Ayuntamiento de Altamira,

procede a dictar resolución con base en los siguient s

Tamaulipas,
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Ciudadanía que representamos con
toda clase de notificaciones a nombre

por medio del presente escrito
comparecemos ante Liste con el debido respeto para
hacer valer el derecho a la información pública, al cual
no hemos podido acceder, toda vez que la pagina
http://wwaltamira. gob. mx se aprecia incompleta al grado
que no se aprecia el nombre y demás datos que hagan
posible la localización del responsable de la Unidad de
Transparencia en Información Municipal Altamira
Tamaulipas como lo establece la Ley de la materia, por
lo que solicitamos respetuosamente de su representada
la siguiente información:

PRIMERO. - Las Obras a realizarse en Villa
Cuauhtémoc, durante el ejercicio 2011 precisando el
monto de inversión de las mismas.

SEGUNDO.- La relación del personal que ha
laborado del dia primero de enero a la fecha de este
escrito , en las diferentes Dependencias de la
Delégación Municipal de la Zona Norte que se ubica en
Villa Cuauhtémoc, detallando, la naturaleza de la
relación de trabajo, o contratación y en su caso ,puesto,

http://wwaltamira.gob.mx


nivel , adscripción, rango de sueldo horario de trabajo
Jefe inmediato de cada empleado." (Sic)

II.- En la misma fecha, el ocurso de mérito fue recibido por el

Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, pues porta el sello

correspondiente que la Presidencia de aquel Municipio utiliza para

acreditar la recepción de documentos que se le hacen llegar, como el

que ahora arios ocupa.

III.- El tres de agosto del año que transcurre,

> interpusieron, ante este Instituto, el Recurso de Revisión

que contempla la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas, alegando, entre otras cosas, la O
negativa dei sujeto obligado para entregar la información solicitada.

IV.- El cuatro siguiente, el Comisionado Presidente acordó la

admisión del Recurso de Revisión, pero sólo por cuanto hace a

" de conformidad con las consideraciones legales

que se plasmaron en la determinación de aquella fecha, misma que f
tiene aquí por reproducida, en obvio de repeticiones; de igual man ,

se ordenó la formación del expediente, se anotó su ingreso estadis o`
a

y se requirió el informe circunstanciado al ente público responsable.

m

V.- Según las piezas procesales, el veinticuatro de este mismo

mes y año, Miguel Antonio Bárcenas Cárdenas, en su calidad de

Coordinador de la Unidad de Transparencia e Información Pública 3
Municipal de Altamira, rindió el informe circunstanciado, ante este

órgano garante, mediante el oficio RAAIUTIM/004.

VI.- EÍ veinticinco de agosto de esta anualidad, al estar integrado

el Recurso de Revisión con el informe de mérito, el Presidente de este

Instituto turnó los autos a la ponencia del Comisionado Juan Carlos

López Aceves, quien elaboró el proyecto de resolución que ahora se

analiza por parte de este órgano colegiado; y,

CONSIDERANDO:
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PRIMERO.- El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver

este Recurso de Revisión, de conformidad con los artículos 6°,

fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 62, 63, numeral 1, 68, numeral 1, inciso e), y Capitulo

Tercero, Título Cuarto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tamaulipas, en adelante, la Ley.

SEGUNDO.- En el escrito que contiene el medio de impugnación

L-- interpuesto se hicieron valer los siguientes argumentos: 111

cu7iv

«Los abajo firmantes todos con Domicilio
•
 en r

comparecimos por escrito del cual agregamos Copia de,,
Acuse de recibo de fecha 20 de Junió del L2011'
comparecimos Ante el C. Presidente.  Municipal rrPedro
Carrillo Estrada en fecha 20. de jur fp del . ;2011 para
solicitarle la siguiente Información:

PRIMERO.-Las Obras a ¡realizarse en Villa
Cuauhtémoc, durante di :'Ejercicio : "2011 precisando el
monto de Inversión de` las mismas.

SEGUNDO. 'La relación del Personal que ha
laborado del, día ( primero a la fecha de este escrito. En
las diferentes dependencias de la Delegación Municipal
de1Ila''Zona, Norte que se ubica en Villa Cuauhtémoc ,
detallando 'la Naturaleza de la relación del Trabajo, o
yllíF't r 'i `3°"

'contratáción y en su caso, puesto nivel , adscripción,
rango de sueldo, Horario de Trabajo, Puesto Inmediato,
jefe inmediato de cada empleado.

^
Lo anterior en virtud de que en la página

t,P.-Ilwww.altamíra.gob.mx, no se aprecia la información
que requerimos.

A la fecha y transcurrido el termino de Ley sin que
se nos haya entregado la información solicitada a dicha
autoridad y ni por ella ni por parte de la oficina de la
Unidad de Transparencia e Información Municipal a
cargo del C. Ing. Miguel Antonio Bárcenas Cárdenas.

Es importante destacar que por se el Altamira,
Tamaulipas un Municipio con más de 70, 000 mil
habitantes, es obligatorio la publicación de toda la
información a través del servicio de comunicación vía
internet lo que a la fecha no ha ocurrido pudiendo el
Instituto de Transparencia y Acceso a la información de
Tamaulipas certificar en dicha pagina esta anómala
circunstancia.

En virtud de lo anterior es que con este escrito
interponemos el recurso de revisión en contra de la
negativa del Ingeniero Pedro Carrillo Estrada, Presidente



Municipal de Altamira, Tamaulipas y de la instancia de
acceso ala información respectiva de no entregar la
información solicitada.

Así mismo hemos de agradecer de este Instituto de
Oficio se aplique en nuestro favor todas las disposiciones
legales que nos beneficien para que con ello se pueda
crear en Altamira una cultura de transparencia y
participación mas activa de la Ciudadanía en el manejo
de la Administración Municipal." (Sic)

Al rendir su informe circunstanciado, el titular de la Unidad de

Información Pública del Ayuntamiento de Altamira expuso lo siguiente:

"1.- Efectivamente en fecha 20 de Junio del año en
curso se presentó a mi representado un escrito signado
por los Ciudadanos

y en el que solicitó diversa información relativa a la
Delegaci'n Municipal de la Zona Norte que se ubica en
Villa Cuauhtémoc, Altamira, Tamaulipas.

2.- Ahora bien con fundamento en los artículos 75 y
77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del estado de Tamaulipas, me permito solicitar el
desechamiento del Recurso de Revisión, en virtud de
actualizarse el supuesto que establece como causal de
improcedencia el segundo de los artículos ya
mencionados en su punto 1 inciso a), ya que como se
puede advertir del sello de Recepción por parte de la
Presidencia de este R. Ayuntamiento de Altamira,
Tamaulipas, el mismo fue recepcionado en fecha 20 de
Junio del año en curso, trasncurriendo los veinte días
hábiles para la contestación el día 18 de julio, teniendo
los peticionantes un término de díez días para interponer
el Recurso de Revisión a partir del día 19 de julio,
concluyendo el día 01 de Agosto del Actual, y como se
desprende de los anexos del oficio que se contesta el
Recurso fue interpuesto el 03 de agosto, concluyendose
que fue presentado en forma extemporanea,
procediendo por ende su desechamiento, conforme a lo
establecido en los artículos ya citados." (Sic)

TERCERO.- Previamente a entrar al fondo del asunto, es preciso

atender el argumento que esgrime el ente público responsable en su

informe circunstanciado, en el que aduce, entre otras cosas, que el

medio impugnativo merece desecharse por improcedente, debido a

que fue presentado de manera extemporánea.

L
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Lo anterior, bajo la óptica de este órgano garante, resulta
necesario, habida cuenta que de configurarse la improcedencia
alegada, existiría una imposibilidad jurídica para analizar y resolver el,
fondo del asunto, imputable a esa falta de oportunidad en la
presentación del medio de defensa, que se atribuye al recurrente, de
conformidad con el artículo 77, numeral 1, inciso a), de la Ley.

Pues bien, la Unidad de Información Pública alega que la

solicitud de' información fue presentada el veinte de junio de dos mil
once, según se advierte del sello impuesto en el ocurso de mérito por
la Presidencia Municipal de Altamira, Tamaulipas; qúe eÍi plazo . de

. i lid
veinte días hábiles para emitir respuesta concluyó el diécibcho 'déjiilio

i 1 111 fl 1 ^ ^l
d esta anualidad; que a partir del diecinueve siguiente; los, solicitantes
d la información tuvieron diez días hábilles ara intérponér el Recurso

i Revisión, cuyo término feneció el^j

pil,

 no de a ,toto del año actual; por

ETARf aló gnfinto, si el medio impu ati o se seí to ante este Instituto hasta
WTnr ^ el 

Il 
ll 

i l i s ,^^, El^lfi^^
res de agosto siguiente; ent^rces, a decir del ente público

jt r onsable, adól ce dé la extemporaneidad alegada y, en

con ecuencra, d.ebe.desecharse por improcedente.
00 ; ' `ljllllU''

f re pecto, debe decirse que no asiste razón a la Unidad de
Info acion Pública responsable.

Lo anterior es así porque, como ella misma lo confiesa en su

infor e, la solicitud de información fue presentada el veinte de junio de
esta nualidad; sin embargo, a partir de esa fecha, han transcurrido
más de veinte días hábiles sin que se haya respondido la petición
formulada, tal como se adujo en el Recurso de Revisión interpuesto y
tampoco la Unidad de Información Pública desvirtuó este hecho o

adjuntó a su informe el documento mediante el cual acreditara la

respuesta dada a conocer a los peticionantes, lo que deviene de suma

importancia para calificar la oportunidad en la presentación del medio

impugnativo, pues aunque es cierto, como lo aduce el ente público

responsable, que el plazo para interponer el recurso es de diez días

hábiles, también es verdad que éstos se cuentan a partir de la fecha



en que el solicitante tuvo conocimiento de la resolución respectiva;

empero, cuando el promovente del derecho de acceso argumenta que

no se le ha contestado su petición, entonces, es carga de la Unidad de

Información Pública desvirtuar este hecho mediante las constancias

que así lo acrediten, lo que al no ocurrir en la especie, arroja como

consecuencia que la negativa u omisión del ente público responsable

de resolver, la petición que se le formuló desde el veinte de junio de

dos mil once, deba calificarse como un acto negativo y como tal es de

tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de momento a

momento, por tratarse de hechos continuos que no se agotan una vez

producidos, sino hasta en tanto cese la negativa u omisión de que se

trata, por ende, este tipo de hechos no podrían estar sujetos al plazo O
de diez días que menciona la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tamaulipas, sino que pueden

reclamarse en cualquier momento.

Resulta de aplicación analógica al caso, la tesis sobresaliente de

Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, cuyo rubro y texto son;

ACTO NEGATIVO. CONTRA EL, NO CORRE EL,
TÉRMINO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 21, DE LA -,
LEY.; DE AMPARO. La negativa u omisión de la
autoridad responsable de resolver el recurso de
revocación, tiene el carácter de acto negativo y como tal
es de tracto sucesivo, porque la violación se actualiza de
momento a momento, por tratarse de hechos continuos
que !no se agotan una vez producidos, sino hasta en
tanto cese la negativa u omisión de que se trata, por
ende no están sujetos al término de quince días a que
alude el artículo 21, de la Ley de Amparo, sino que
pueden reclamarse en cualquier momento.'

Ante tal estado de cosas, se estima que la interposición del

Recurso de Revisión es oportuna y, consecuentemente, no procede

desecharlo . por extemporáneo. Asimismo, es preciso destacar que

tampoco se materializa ninguna de las demás causas de

improcedencia establecidas en la Ley, pues este Instituto no ha

conocido del asunto con antelación; no se tiene noticia de que se este

tramitando algún medio defensivo relacionado con esta controversia

Número de Registro: 218899, Octava Época, Semanario Judicial de la Federación, X, Julio de 1992. Página: 332.
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^.- ,ante los tribunales del Poder Judicial de la Federación; y, finalmente,
la causal prevista en el inciso c), numeral 1, del artículo 77 de la Ley,
no merece pronunciamiento alguno en virtud de que fue derogada de
manera tácita por las reformas a la Ley de Transparencia del Estado,
publicadas el cuatro de noviembre de dos mil nueve en el Periódico

Oficial de esta Entidad.

CUARTO.- En el Recurso de Revisión interpuesto se narra que,

el veinte de junio de dos mil once, y otros

presentaron una solicitud de información ante la Presidencia Municipal
de Altamira, Tamaulipas, requiriendo la entrega de ' los ' siguientes

datos:
"PRIMERO.-Las Obras a realizarse, en Villa

Cuauhtémoc, durante el Ejercicio 2O11 precisando el
monto de Inversión de las mismas^l^,

! iG t^i': EE 6 á;^i

SEGUNDO.-La relación del Personal que ha
laborado del día primero a la fecha de •este escrito. En

cv^^  = las diferentes dependencias de Ia i Delegación Municipal
de la Zona Norte;queise.ubica en Villa Cuauhtémoc,
detallando le `'Natúraléza de la relación del Trabajo, o
contrata`cioni y en su,J'caso, puesto nivel , adscripción,
rango4 ie sueldo, Horario de Trabajo, Puesto Inmediato,
jefe inmediato de cada empleado." (Sic)

1
rto1 lo solicitaron porque en la página de Internet del

Mu ici io, no figura la información peticionada; sin embargo, se
ex one en el medio de impugnación que el sujeto obligado por la Ley
de ransparencia no contestó la solicitud dentro del plazo legal. De
igu 1 forma, en el Recurso de Revisión se solicita que este órgano
gara te aplique al caso concreto todas aquellas disposiciones legales
que hagan procedente el medio de defensa y abonen a la creación de
una cultura de transparencia y a la participación activa de la
ciudadanía en el manejo de la administración municipal.

Al analizar la solicitud de información anexa al recurso, este
k4.. órgano colegiado advierte que los peticionantes también argumentaron

que su derecho de acceso a la información ha sido obstaculizado,
merced a que en el portal electrónico del Ayuntamiento de Altamira no
aparece el nombre y demás datos que posibiliten la localización del



responsable de la Unidad de Información Pública de dicho sujeto

obligado.

Al rendir su informe circunstanciado, la Unidad de Información

Pública aceptó que, el veinte de junio de esta anualidad, *ooc

Qdc:y otros presentaron un escrito ante la Presidencia

Municipal requiriendo información referente a la Delegación de la Zona

Norte, que se ubica en la Villa Cuauhtémoc, en Altamira, Tamaulipas;

asimismo, suscitó controversia sobre la oportunidad en la presentación

del Recurso de Revisión, misma que ya fue analizada en la

considerativa anterior, teniéndose por reproducidos los argumentos

que al respecto se vertieron, en obvio de repeticiones.

Fijado el debate en estos términos, el marco normativo que

soportará el sentido de este fallo se encuentra en los artículos 1°,

numeral 2, 2°, 3°, numeral 1, 5°, numeral 1, inciso e), 46 y 50, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas, los cuales enseguida se transcriben: ` R

Artículo 1. =L

2. Esta ley reglamenta en el orden estatal el segundo
párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos sobre el derecho de acceso a
la información y la fracción V del artículo 17 de la
Constitución Política del Estado sobre la libertad de
información pública.

Artículo 2.
En el Estado de Tamaulipas toda persona disfruta de la
libertad de información, así como del derecho de utilizar
y divulgar la información pública que reciba.

Artículo 3.
1. La información que posean los entes públicos
constituye un bien accesible a toda persona en los
términos previstos por esta ley.

Artículo 5.
1. Los sujetos obligados por esta ley son:

e) Los Ayuntamientos, incluidos sus integrantes de
elección popular y las dependencias y entidades de la
administración pública municipal;
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Artículo 46.
1. Toda solicitud de información pública hecha en los
términos de esta ley deberá ser satisfecha en un plazo
no mayor de veinte días hábiles a partir de su recepción.
Este plazo podrá prorrogarse de manera excepcional
hasta por diez días hábiles adicionales, cuando medien
circunstancias que así lo requieran para el procedimiento
y la presentación de la información solicitada. En este
caso, el ente público notificará esta circunstancia al
solicitante mediante comunicación fundada y motivada
sobre las causas de la prórroga acordada. En ningún
caso el plazo para satisfacer la solicitud de información
pública excederá de treinta días hábiles. ;1
2. Si la solicitud de información no es satisfecha e , la
información proporcionada es ambigua o parcial °á juicio J.- #
del solicitante, éste podrá acudir ante el Instituto de
Transparencia y Acceso a la Información ,de ,' Támaui pas'^
para que conozca de la revisión y , disponga,- én su caso,
se proporcione la información solicitada en los términos
legales procedentes. °'
3. Una vez entregada . la información el solicitante

íi acusará recibo por; escrito o en el sistema electrónico,
dejando la Unidad de - 'Información Pública constancia en
el expedieñté respectwo, 'dándose por terminado el
tramite l respectivo, t ,a »

Artículo' 50
i S  potj negligencia no se da respuesta en tiempo y
forma la solicitud de información pública presentada en
id términos de esta ley, se entenderá que la respuesta
es en sentido afirmativo en todo lo que favorezca al
solicitante, excepto en el caso de información de acceso
restringido, que se entenderá en sentido negativo.

La afirmativa ficta prevista en el párrafo anterior opera
de pleno derecho y no requiere declaración de autoridad
para surtir efectos.

Del contenido de tales porciones normativas se concluye, que la

Ley de Transparencia reglamenta, en el ámbito estatal, el derecho

humano reconocido en el artículo 6° Constitucional como de acceso a

la información pública, disfrutable por cualquier persona, dentro del

estado de Tamaulipas, quien puede apropiarse de aquella información

que posean o resguarden los entes públicos estatales, incluyendo

dentro de este rubro a los Ayuntamientos, sus integrantes de elección

popular, así como las dependencias y entidades de la administración

pública municipal, sin más exigencia para los titulares de este derecho
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que formular una solicitud de información conforme a la Ley, misma
que deberá ser satisfecha por el sujeto obligado que corresponda
dentro de un plazo máximo de veinte días hábiles, contados a partir de O
que se recibió la petición; sin embargo, en caso de que la solicitud no
fuese satisfecha o la información proporcionada resulte ambigua o
parcial a juicio del solicitante, éste podrá acudir ante este órgano
colegiado, para que revise el caso y disponga, de ser procedente, la
entrega de la información requerida, en los términos que marca la
normatividád aplicable. Finalmente, si la solicitud no es contestada
dentro de los plazos legales, habrá operado, en todo lo que favorezca
al titular del derecho, la afirmativa ficta, entendida como la figura
jurídica que tiene por objeto evitar que el particular que formuló una
solicitud, petición o instancia por escrito, resulte afectado en su esfera
de libertades ante el silencio de la autoridad que, conforme a la Ley,
debía emitir la resolución correspondiente y que consiste en que,
cuando haya transcurrido un determinado tiempo desde la fecha en
que se hizo la solicitud o petición y la autoridad no da respuesta, existe
la presunción legal de que su decisión es en sentido positivo para e

solicitante o peticionario.

En el caso concreto, ha resultado violentado el derecho de
acceso a la información pública que le asiste a

Esto es así porque, si bien es cierto que presentó su solicitud de
información en forma legal ante la Presidencia Municipal de Altamira,
Tamaulipas, precisó cuáles son los datos requeridos, mismos que
pidió se le entregaran de forma escrita (es decir en soporte
documental) y señaló un domicilio para recibir comunicaciones así
como la información solicitada, también es verdad que el ente público
responsable no dio satisfacción al derecho del solicitante, pues de
forma negligente omitió dar respuesta a la petición que estaba
obligado a contestar; por lo tanto, operó desde luego la afirmativa ficta

en benefició de y, consecuentemente, deberá
ordenarse la entrega de la información en la modalidad en que fue
peticionada' por el titular del derecho de acceso.
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Cabe destacar que el ente público responsable estaría impedido
para argumentar que no tiene en su poder los datos referentes a las
obras a realizarse en Villa Cuauhtémoc, en Altamira, Tamaulipas, así
como el monto que se llegue a invertir o se haya invertido, pues en el
portal de Internet de aquel sujeto obligado aparece el boletín
informativo número 53, publicado el veintiocho de febrero de esta

anualidad, en el que se da noticia de múltiples obras públicas que

Habrá de ' desarrollar el gobierno municipal en esa población

altamirense, destacando:
• La rehabilitación y construcción de mil quinientos metros

lineales de concreto, en las dos calles prir^cipales `de Villa

Cuauhtémoc. 11111 Í
I

^ 
tI

 I,l¡
' v• La implementación de un servic^,o ed! ito de int¡cuatro

horas en el centro de salud Cú`a htémoc 
I fN li

• La instalación de n tii
I

uevas Íu t imarias urbanas, la

modernización -de otras cay lles y el reforzamiento de la
l

lililí 

1) ,,i¡^ =l 

^EcuT 	limpiezai^^lentre otras cosas:

ItIlIllHj j 	i1!1I
Para demostrar lo anterior, a continuación se inserta la pantalla
1i t ij± 9 ^ a 

.gil ii I I ,
eles oni ^ 

1!jii.

 q i ^^ ól ntiene el boletín de mérito:

ti
i

^^
11 ameulipas ^r` 1

GOei[RNO MU NIGIeAk

tw s • o • e

• a ^1•rq Fotográfico

POI ETIN IHFORrpATr o 53

rreoroo 29 DF 7041 «a"

El ayuntamiento de Altamira recuerda la muerte del último
emperador Azteca en Villa Cuauhtémoc - - -

Con una adamne cnemor:a cica, cempatancrae deeuitieas, nolentra gíutrrrdnnrea y
Ad J pitesl al enktin, el Ayrmtannurue da Adinere ncardó al Ocrsm caamyarador soleen

filauMlnnc en a! podado anal que !a9 su nombre Yeti Cuauradmoc; ello el
cumplirla 405 MW, de su mue rte en manos de los espa00l es imasures en nuestro país.

Los rnnlw fueron encabezados por el AkalCa Pedro C+miln Estrada, su espesa la ..:
m

- __

Prasldenia del Sie<e a CIF Ariarrirs hi Fuentes de Corrillo,iM nleegra s del cahtldo, 
sfndicoa y loa dignsdoe lecalec, Gsiselda CmYlo Rayar ylvnuMo López Flores ;.,T,y :::

8 t...
En esta cmmenia. el peside.rs municipal Poec CemIl, Estrada. resaló el imnls que yi

o non el del estado
p

tiene
_o-.

prd goóierrw _ pa impulsar e4 das:rrdo y uecirristo de la zoru
svl. 'can el apoye del gebemador Eg gdu Ieste Caed aseen dele micho érterfs per
nseprar Fui conquonas ee nde de tos tamaslipeeos; y tas postules pie hemos Eoyada
cm PEMEP y el garierno Inuee . Lenc eros aagremeda la rehabAteción y canslnicción 

_ den! 500 medro, Imeatec de cencnta, en los dos sale. principales de esta V11(.

:.: pe igual forma dijo que el ayuntamlemo que paside, esli en pláticas con II Secretad, c E `

-'- de Salud en el Estado, para legrar que se establezca un eterna mádren da 24 horas en

el Centro de Salud de Cuauhtémoc.

En sentchs prt lcos. remarco. -además eenemda peepoetede un yatuele especial per

mn W
-r l 

Pecar • cal le instalación de 501511 lurtinniaa urbana,, la  derrrzaáón de es
atlas. el rebrzndenco de ta kn a§ y el saneerraenla de este Lga: y hemos puente
especol alencid r en !7 praóterrritica qua tinca Iz red de agua penable y aksesdede

• para ese, ke haórtmn de \
n
0, Cuwalin+ee tarro mfree nido por este proclame.

En este rente, loe ahmnoe del Jerdin de Pelee CoeutRímac - hicieron una
repesentacion de le conqusta de Mfodca'Temchtnlón mientras que ...udiantes de la

Secuela Secundada Tócnica Número 22 repre rlprar .I suhim enm de los indlgenn
mezksnea despida de ta invasión espallcl.: concluyendo le tenerme, con la
colocación de una ofrendo Acrm.

Pnslerier a cesa erario, se cel~ una curen euttka y un T ornen de trató dende Altamirapanlcipa ee aduanas de niel escondida y nardo siyeriar de ectr pelado: pa la t enla eoMrtroMrso oc rOOas
se olmedo una mesto gastron noca y un heH^ rOndea cabaret ce Fu dono pencytas
de Vea Cuoh ~.
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Asimismo, por disposición del a rt ículo 16, numeral 1, inciso e),

de la Ley, constituye información pública de oficio aquella que se

refiere al personal que ha laborado desde el uno de enero del año en

curso y hasta el día de hoy, en las distintas dependencias de la

Delegación Municipal de la Zona Norte que se ubica en la Villa

Cuauhtémoc, especificando su puesto, nivel, adscripción, rango de

sueldo, horario de trabajo y el nombre de los jefes inmediatos de cada

trabajador; ; sin embargo, no obstante que, con fundamento en el

artículo 6°, inciso i), del cuerpo legal en trato, existe obligación de que

estos datos se difundan de manera obligatoria, permanente y

actualizada en Internet, lo cierto es que, luego de revisar la página:

http://altamira.tamaulipas.gob.mxl , hasta el día de hoy, dicha

información no se encuentra disponible.

Pero este no es el único caso de violación al deber de difundir la

información pública de oficio, pues también es verdad que hasta la

fecha de esta resolución se ha omitido publicar el nombre, domicilio

oficial, dirección electrónica y horario de trabajo, en su caso, del'titularIt 
de la Unidad de Información Pública del Ayuntamiento de Altami a

Tamaulipas, tal como lo impone el arábigo 16, numeral 1, inciso e), dd6

la Ley de Transparencia y, para corroborarlo, se inserta la siguiente 1 ,
d r

j1

pantalla del portal electrónico del Municipio:

^i AltamEra

VOLVER A POR DA IMbl 11 l 2 l 31 d/ _. ¡ 61 7 l 8/ 5 l 141 11 1 j/ =31 1;1 i 5

Nombre, dami r okI I, dir.eciM elactrónlen y horw10 d. uaóaro, an w eeaa, tlN
Ut,le' de la U,,dad drinFmn Kibn P~a.

V

http://altamira.tamaulipas.gob.mxl
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Además, al igual que en el caso de los datos referentes al titular
dé la Unidad de Información Pública, el resto de la información pública
de oficio a la que se refiere artículo 16, numeral 1°, inciso e), de la Ley,
no se encuentra disponible en el portal electrónico del Ayuntamiento

de Altamira, verbigracia:

• La estructura orgánica de las dependencias y entidades
por unidad administrativa y servicios que se prestan;

• La Lista general del personal que labora, incluyendo la

naturaleza de su relación de trabajo o contratación y, en su
caso, puesto, nivel, adscripción y rango de sueldo;

• Lista general de jubilados y pensionados !,1 inclüynd6 el
llmonto de la pensión que perciban; 1 ^1.1

• Servicios que se prestan y pro amas 'de' apó o que se
realizan, así como los trámites, requisitosy formatos para
solicitar unos y otros; I ^

11 • Presupuestoáutórizádo y avance de su ejercicio por
1

ftrimestre,

•
j

tá oldel ñgre dó , y egresos;^E

pf
I el oión de; subsidios y subvenciones que otorgue y sus

ficiarios;
il

i
	

,ben

J
!

i

Convocatorias para la licitación de adquisiciones,
contratación de servicios u obra pública, así como sus
resultados;

• Relación de vehículos oficiales e identificación de los
mismos;

De igual forma, tampoco existen publicaciones de los datos que
mencionan los artículos 17, 18, 19, 20, 21, 22 y 23 de la Ley, que
también constituyen información pública de oficio al referirse a las
licitaciones públicas, a la obra pública que en forma directa se llegue a
ejecutar y a las concesiones, permisos o autorizaciones, que en su

caso y de ser procedente, se otorguen a los particulares.

Tales omisiones constituyen una infracción a la Ley de
Transparencia, en la medida que revelan opacidad y falta de voluntad

L,



para cumplir con una política pública de imperativo constitucional y

legal, tendente a maximizar el uso de la información en poder de los

sujetos obligados; sin que opere alguna atenuante al respecto dado

que, con fundamento en los a rt ículos 16, numeral 2°, y 26 de la Ley, el

Ayuntamiento debe actualizar mensualmente, cuando así proceda la

información pública de oficio y, por trimestre vencido, la que tenga que

ver con el ejercicio del presupuesto, para efectos del sistema de

rendición de cuentas; sin embargo, han pasado más de ocho meses

desde que inició esa administración municipal y aún no ha cumplido

con sus obligaciones de transparencia.

Ante tal estado de cosas, en la parte dispositiva de este fallo,

deberá ordenarse la entrega de la información en la modalidad

requerida por el solicitante, para quien operó la figura de la afirmativa

ficta, en todo aquello que le beneficie; asimismo, aprémiese al ente

público responsable para que cumpla con las obligaciones de

transparencia enumeradas con antelación. y^

QUINTO.- Las conductas analizadas en la considerativa anteri r s'

encuadran en las causas de responsabilidad que se enumeran en

a rtículo 89, incisos c) y n), de la Ley de Transparencia, es por ello que - `,,

con fundamento en el artículo 90 de este ordenamiento, y de los

preceptos 88 y 90 del Código Municipal, 49 y demás relativos de la

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de

Tamaulipas, hágase saber el contenido de esta resolución a la

contraloría interna del Ayuntamiento de Altamira, para que investigue

estos hechas y resuelva lo que en derecho corresponda.

SEXTO.- De conformidad con el segundo párrafo del artículo 8°

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la

Información de Tamaulipas, las resoluciones de este órgano garante

se harán públicas, asegurándose en todo momento que la información

reservada, 'confidencial o sensible se mantenga con tal carácter en

todo momento; por lo tanto, cuando este fallo, se publique en el portal

de Internet del Instituto, deberá hacerse en formato de versión pública,

en el que se teste o tache toda aquella información que constituya un
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dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado
autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le
represente, tal como lo impone el precepto 29, numeral 1, de la Ley.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido el Recurso de Revisión interpuesto por
en contra de la Unidad de Información Pública

del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas. I1 1

SEGUNDO.- La Unidad de Información Publica id dicho
l I ^^^ II Ilili j!A untamiento deberá entregar la información que ae precisa en el

G siderando cua rto de esta resolución, de  ia'ñera escrita, es decir,
lii {I ij i

	lile Ill 1

d dble sopo rte documental dentro delll©stres días hábiles siguientes

.cuya 1 fé cha én que se le notifique éste fallo, debiendo rendir en igual

Qel informe de cu ym# p irnj3ie^^to a este Instituto.

El CERO
'

uISe apremia al ente público responsable para que
cu pl •c , n l^ las obligaciones de transparencia enumeradas en el
col side `ndo cuarto de esta resolución.

CUARTO.- Hágase saber el contenido de esta resolución al
órgá o interno de control del sujeto obligado, para que investigue los
hech ,s que motivaron la interposición de este recurso y resuelva lo
que en derecho corresponda.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto
para que ejecute y dé el seguimiento correspondiente a esta
resolución.

Li
SEXTO.- Archívese este expediente como asunto concluido, tan

luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de la
ejecución.
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Lic. Juan ar os López Aceves
Comisionado

.4S
omisionada

no

Lic. Roberto
Comis

1

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 82 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tamaulipas.

Así lo resolvieron por unanimidad los licenciados Roberto Jaime

Arreola Loperena, Juan Carlos López Aceves y la doctora Rosalinda

Salinas Treviño, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso

a la Información de Tamaulipas, siendo presidente el primero y

ponente el segundo de los nombrados, quienes son asistidos por el

licenciado Andrés González Galván, Secretario Ejecutivo de este

Instituto, quien da fe.

tic. Andrés González Galván
Secretario Ejecutivo /

•
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